LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

SANCIONA CON FUERZA DE LEY 

 

Artículo 1º - Adhiérase la provincia de entre ríos a la Ley Nacional de Paz Nº 26.819, por la que se declara el 21 de septiembre Día Internacional de la Paz y autoriza a izar la bandera de la Paz.
Artículo 2º - De forma.
FUNDAMENTOS

Señor Presidente:


Elevo a Consideración de esta Honorable Cámara el presente proyecto de Ley, mediante el cual se propone la adhesión por parte de la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional N° 26.819, la cual declarara el 21 de septiembre de cada año como el “Día Internacional de la Paz”. 


La Ley Nacional mencionada, aprobada en el Congreso en noviembre de 2012 y publicada en el Boletín Oficial a comienzos de 2013, está en concordancia con las Resoluciones 36/67 y 55/282 de la Asamblea General de las Naciones Unidas. La primera fue acordada en 1981 para establecer el Día Internacional de la Paz, el cual fue celebrado por primera vez en 1982. A su vez, en el año 2001 la Asamblea General aprobó por unanimidad la resolución 55/282 que estableció el 21 de septiembre como un día de cesación del fuego y de no violencia a nivel mundial. 


La Ley existente establece que los establecimientos educativos públicos y privados de todos los niveles deberán incorporar la temática de promoción de la paz al quehacer institucional y realizar actividades para celebrar el Día Internacional de la Paz. En el artículo 2° se autoriza a los edificios públicos y a los establecimientos educativos a izar la bandera de la Paz -fondo blanco con tres esferas magentas rodeadas por un círculo-, el 21 de septiembre de cada año. 


Resulta fundamental que nuestra Provincia ratifique a través de acciones concretas su compromiso con la no violencia y promueva en consecuencia valores, conductas y actitudes basadas en los principios de la Paz. La adhesión a la Ley N° 26.819 resulta relevante a fin de promover en la sociedad la cultura de la Paz, la cual debe ser parte de la agenda institucional del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos. 


También se fundamenta el presente pedido a la solicitud efectuada por la Escuela Secundaria Nº4 “Genoveva Gómez” de la localidad de Enrique Carbó, del Departamento Gualeguaychú, que ha sido declarada como Embajada de Paz por la Fundación Mil Milenios de Paz y Paz Ecología y Arte, quienes. A su vez, este proyecto fue presentado por los alumnos de la mencionada Institución en la instancia provincial del Senado Juvenil.
Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Ley.
